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Barranco, 16 SEL 2015

EL ALC.ALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO

VISTOS: El lnforme N" 280.2015-SGPVYS-GDHYS, de fecha 04 de setiembre de
2!15, emitido por la sub Gerencia de participación Vecinaly social; El lnforme N.
108-2015-GDHYS/MDB, de fecha 07 de setiembre de 

'201s, 
emitido por la

Jencia de Desar:rollo Humano y social; El proveído N"1 }1}-2ó15-GM-MDB, de
ha 09 de setiembre de 20153, emiticjo por la Gerencia Municipal, respecto al

de Elecciól.o:..8:qfsentantes de la sociedad civil para el GoÁsejo,de
Coordinación Local Distrital CCLD;

IDERANDO:

, de los documentos de VISTOS se manifiesta la necesidad de dar inicio al

y",gl Artículo ]!2'de la Ley N" 27912, Ley orgánica de Municipalidades
¡termina la definición y composición del Consejo de Óoordinación l-ocal Distrital

como un órgano de coordinación y concertación de las Municipalidades Distritales,
estableciendo que los representantes de la Sociedad 'Civil son etegiOo;
democráticamente por un periodo de 2 (dos) años, de entre los delegádos
legalmente acreditados de las organizaciones'de nivel distrital que se ñ;tr;
inscrito en el.registro que abrirá prá trt efecto ra rr¡rniciprlürJ ñ¡.tiiü1, ;il;i" ;
cuando acrediten personería jurídica y un mínimo de 3 (tres) años de antigüed'ad; 

'

Que, mediante Acue.rdo de Concejo N'053-2013-MDB, de fecha 24 dejulio del
2_013, se aprobó el Reglamento para la Elección de Represent"ntls oL.A
Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distritá|, disponiénOose en
sus Artículos 13" y 14" lo pertinent" páiá lá ó*rocatoria oer' prolái;l l;
designación del Comité Electoral;

roceso de Elección d 
_e 

los representantes de Ia Sociedad Civil que integrarán el
onsejo de coordinación Locai Distritar oe aáira;;p";ñ; zniiáói;:--

Estando a lo informado y,'ejerciendo las facultades cbnfer"idas por los Artícuíos 20"
numeral 6) y 42" de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Muniiipalidades; y con la
visacióndelaGerenciadeAsesoríaJurídiiay-delaGerenciafi/iunicipal;,,

DECRETA:

Artí9ulo. Pfimero.- Convocar al Froceso de Elección de Representantes de la
Sociedad_,C!yit_gnle el Consejo de Coordinación Local D¡stiital-CCLD, para el
período 2015-2017, _el _ 

mismo que se llevará a cabo según el Cronograma
establecido en eIANEXO l, que forma parte integrante del preéente Decreto.-
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3ilLCtJl9 .sáou¡C9.- Designar et cor¡ité Etectorri ,rrponsabte det proceso: deElección de Representantes de la soc¡eoaJC¡r¡l *t" "ió;ñ; ie-'coordinaciónLocal Distrital-CclD, para el período ióls:toi7, ¿i'ri;;il;-.,;á*rr-"JJ"r"'rfiII"por:

'- Presidente: Presidente de la comisión de salud, Bienestar social yparticipaciónVecinal I rverqr vverar Y r

s-ecretario:-Gerente de Desarroilo Humano y sociar- Miembro: Gerente de:AsesorÍa .lurlO¡c; .- ' -Y--'
SUPLENTES: 

- --'---':ru vsrrvrvq

Regidor (a) miembro de la Comisión de

- Sub Gerente de participación Vecinal y Social

nrtlculo fercero.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Humano y social y
;.^T, :,::: j:. : " lT :1 : l"l* e I m a s e n l r rt it, c i o ná [ i,' 

";; 
;, # ; il j, s a c c i o n e s

B:Ig:l'rtivas 
necesarias para er órrpri;i*ü ;J i; ;;ñ.:Jü:".:i il;:"Jffi:

Artículo cuarto'- Encargar a la secretaría General y sub Gerencia de sistemas yTecnologías de la lnformación, la pubtícació; ¡"1 é=;tg;;;áJ="n 
"t 

portat
lnstitucional.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Salud, Bienestar Social y participación



CRONOGRAMA - GGLD de Barranco
2015-2017

ACCIONES FECHAS

Campaña de Convocatoria Del martes22 de septiembre al lunes 28 de
septiembre

lnscripción de rDelegados Electores
de las Orqanizaciones Sociales

Del martes 29 de septiembre al viernes 02 de
octubre

Publicación Provisional para recibir
Observaciones al Padrón Viernes 02 de octubre

Taller de Gapacitación por parte de la
ONPE Martes 06 de oetubre

Observaciones al Padrón del CCLD Miércoles 07 de octubre
R.esolución de Obseryaciones al
Padrón del CCLD Lunes 12 de octubre

Publicación Definitiva del Padrón
CCI.D Martes 13 de octubre

Elecciones CCLD Sábado 17 de octubre


